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Propuestas para una elección transparente y equitativa de los comisionados de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí
Presentadas por Alejandro Jorge Rubín de Celis Monteverde en el marco
de las 6as Jornadas de Transparencia y Acceso a la Información Pública
En fechas recientes, San Luis Potosí perdió la oportunidad histórica de integrar un organismo ciudadano garante del acceso a la información pública bajo mecanismos auténticamente transparentes, equitativos y democráticos.
Con la incorporación del artículo 17 Bis a la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, se otorgó carácter constitucional al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, así como autonomía de gestión y de decisión a la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública (CEGAIP). De esta manera quedó en manos del Congreso local —el mismo que aprobó la citada adición—,  llevar a cabo el proceso de selección de comisionados a  la Comisión Estatal de Garantía de Acceso A la Información Pública, mediante convocatoria abierta y bajo el principio de acceso al cargo por oposición. 

En mayo pasado, con la emisión de la convocatoria respectiva, el Congreso del Estado inició el proceso para nombrar un consejero Numerario y tres Supernumerarios de la CEGAIP. Personalmente participé como aspirante. La convocatoria no definía la mecánica a seguir en la segunda fase del proceso, que consistía en una “entrevista”, la cual obviamente supone una dinámica de preguntas y respuestas, que finalmente se convirtió en una exposición de 20 minutos por parte de cada uno de los sustentantes. 
A los primeros en cubrir esta etapa nos sorprendió la mecánica, pues lo que esperábamos eran preguntas de los legisladores de las comisiones de Gobernación y de Transparencia y Acceso a la Información, las directamente encargadas de este proceso. Esta situación favoreció a algunos candidatos a comisionados que expusieron los dos días subsecuentes, pues ya estaban informados de la dinámica a seguir y hubo quien hasta entregó, en formato impreso, una presentación power point a los legisladores presentes en la comparecencia.

De acuerdo al artículo 40 de la Ley orgánica del Congreso del Estado, los diputados debieron hacer públicas todas las exposiciones; en lugar de ello, preguntaron a cada aspirante, en su oportunidad, si deseaba que en la comparecencia estuvieran presentes representantes de medios de comunicación y de organizaciones civiles, lo que motivo que varios de los aspirantes pidieran que fuera en privado.

En las primeras exposiciones, los diputados presentes no contaron con un formato específico para evaluar a los expositores, ni menos aún criterios específicos para hacerlo, mientras que en las últimas disertaciones sí emplearon una guía. Algunos legisladores de las comisiones convocantes no estuvieron presentes en las exposiciones de todos los aspirantes. Como muestra, un botón: la presidenta de la Comisión de Transparencia y Acceso a la información, Guadalupe Almaguer Pardo, no estuvo presente en la comparecencia del aspirante, Martín Faz Mora. Es así que estos legisladores evaluaron a algunos de los candidatos sólo bajo tres de las cuatro modalidades de evaluación que ellos mismos establecieron en la convocatoria, en tanto que a otros lo hicieron en todas ellas.

Aún dentro del proceso, luego de darme cuenta de las iniquidades que se estaban presentando, solicité por escrito los criterios bajo los cuáles se calificaría el examen psicométrico a que fuimos sometidos, pero no obtuve respuesta específica;  también solicité el acuerdo de los diputados que definió la mecánica de la “entrevista”, mismo que establece las exposiciones de 20 minutos pero que no fue notificado oportunamente a los aspirantes;  Así mismo, pedí los criterios y forma de evaluación a los aspirantes en esta fase del proceso y el valor porcentual que cada una de las pruebas tendría en la calificación final de cada aspirante. Como respuesta se me remitió en forma general a los cuatro aspectos que fueron evaluados, sin mencionar criterios ni porcentajes específicos.
Concluido el proceso, solicité copia de los documentos en que constara la calificación obtenida por los 32 sustentantes y el dictamen en el que las comisiones convocantes definieron los puestos de un comisionados Numerario y tres Supernumerarios de la CEGAIP; La respuesta señala, en forma genérica, que las evaluaciones “son el resultado de la valoración (…) de los antecedentes curriculares presentados; del proyecto de plan de trabajo exhibido; del resultado de la evaluación psicométrica practicada; y de la concepción y conocimiento demostrados en el procedimiento de entrevista…”.¿Qué aspectos consideraron las comisiones para evaluar el plan de trabajo?, ¿cómo lo calificaron? ¿numéricamente, o de qué forma?; ¿cuál fue el resultado de las evaluaciones psicométricas? ¿qué indicadores se emplearon para evaluar ese examen?, ¿qué calificación obtuvimos cada uno de los sustentantes en esta prueba? Todas esas precisiones las solicitamos por escrito al menos dos aspirantes: Martín Faz y un servidor, y el Congreso se negó a hacerlas.  
En el dictamen-propuesta de la persona que debería ocupar el cargo de comisionado numerario, que finalmente fue aprobada por el pleno del Congreso, se establece que María de la Luz Islas Moreno fue elegida en virtud de que (…)  “no sólo reúne los requisitos que la norma legal aplicable exige para encontrarse en aptitud de ser electa Comisionada, sino por que además, a juicio de los suscritos, en la etapa de entrevista fue la aspirante que mayores aptitudes mostró en la materia y quien presentó una concepción más clara respecto de la naturaleza y fines democráticos de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública”. ¿Cuáles fueron, concretamente, las aptitudes que mostró la comisionada electa?, ¿qué aptitudes mostraron o dejaron de mostrar los otros aspirantes?, ¿cómo midieron o establecieron que la licenciada Islas Moreno “presentó una concepción más clara respecto de la naturaleza y fines democráticos de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública”?, ¿cuál fue la valoración que hicieron a María de la Luz Islas respecto a los otros cinco temas que debió desarrollar en la exposición de acuerdo a la convocatoria?
Varias irregularidades más están asentadas en el juicio de amparo promovido por algunos de los aspirantes y que es imposible describir aquí por razones de tiempo y espacio.
Sin embargo, con el propósito de contribuir a un proceso incluyente, equitativo y transparente en la selección de comisionados a la CEGAIP, me permito formular las siguientes propuestas que someto a consideración de los presentes y, desde luego, planteo para que sean consideradas para una próxima reforma a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado:

1. Definir parámetros claros y precisos que permitan evaluar objetivamente cada una de las etapas del proceso de selección y medir el nivel de conocimientos y habilidades que poseen los sustentantes sobre temas específicos relacionados con la transparencia y el acceso a la información, a efecto de garantizar certidumbre y equidad a los participantes. 

2. Asentar los criterios que se deberán observar para atender a plenitud el principio de acceso al cargo por oposición.
3. Establecer como requisito que los aspirantes no militen en partido político alguno y que no hayan ocupado cargos públicos en los seis años anteriores al inicio del proceso de selección de comisionados a la CEGAIP, en cualquiera de los tres órdenes de gobierno, desde el nivel de director hacia arriba. 
4. Eliminar la fracción IV del artículo 89 del mencionado ordenamiento para abrir la posibilidad a que ciudadanos que tienen amplios y probados conocimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública, puedan participar como aspirantes al cargo de comisionado de la CEGAIP, aunque no tengan título profesional.

Estoy convencido de que San Luis Potosí necesita de un organismo ciudadano de transparencia que se integre con las personas mejor capacitadas, pero también con una calidad moral a prueba de presiones; ajenas a compromisos partidistas o de grupos de poder, para que verdaderamente velen por el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales... mi deseo sincero porque estas propuestas contribuyan a este propósito. 
